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CORTES GENERALES

RESOLL'C/Q..V de 25 de)unio de 1992, del Congreso de los
Diputados. por fa que se ordcna la publicación del acul'rdo
de conralidacllin del Real Decreto-h',l' 4/1991, de 15 de
junio, sobre concesión de un crédIto extraordil/lJrio por
importe de 195.781.841.6 J1 peseras. para al('Il(I¡:>}" las itlSli/l'
ciencias producidas durQlltt! 1990 e/1 ellnsrifuto Nacional
de Empleo. en materia de gestión de prestaciones por
desempleo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.1 de la Constitu
ción. el Congreso de los Diputados. en su sesión del día de hoy, acordó
convalidar el Real Decreto-ley 4/1992. de 15 de junio, sobre concesión
de un crédito extraordinario por importe de 195.781.841.611 pesetas,
para atender las insuficiencias producidas durante 1990 en el Instituto
Nacional de Empleo, en materia de gestión de prestaciones por
desempleo, publicado en el ((Boletín Oficial del EstadO) número 144,
de 16 de junio de 1992,

Se ordena la publicación para general conocimiento,

Palacio del Congreso, de los Diputados, 25 de junio de 1992.-EI
Prcsídcnte del Congreso de los Diputados, Félix Pons IrazazábaL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORD!:".\' de 30 de junio de 1992 por la. que se apl'llc/Ja el
modelo 132 de pago /i'accivlludo del lIIlPI/C.llU sohre la
Rellta de las Personas Fúicas l' .IC cslahlCCClI ¡/Orllla.\ {Jara
lu rcali::::acioll dcl pago Ji'accionado del primer semestre
de 1992 ('11 relaCIón con dcrernrlfladas Qc/indaJes agnáJ'
fas, ganaderas. J(¡rcsta/cl (1 pc,'j'({lICl'aS

El Real Decreto 753/1992, de 26 de junio, por el que se modifican
determinados preceptos del Reglamento dcllmpuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y del Real Decreto regulador de la declaración o
rdaL'ión anual.que dcben presentar los empresarios o profesionales
acerca de sus operaciones con terceras personas, ha dado nueva
redacción al artículo 62 del Re~lamento del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas estableCiéndose en el mismo que. cuando el
volumen de ingresos o ventas obtenidos en el trimestre sea inferior al 50
por' 100 del cOITespondiente al mi'>mo trimestre del penúltimo año
anterior. los sujetos pasivos a que se rdiere la letra a) de su apar
tado Uno podrán optar por ingresar. como importe del pago fraccio
nado de ese período, el 20 por 100 de los rendimientos netos obtenidos
durJlltc dicho trimestre, en sustitución de la' cantidad resultante de
aplicar los porcentajes estabk'cidos con Clrácter general en la C"ÍtJdJ
letra,

Asimismo, en el citado articulo se determina quc para que la opción
sea \·álid<l y produzca cftX'los, esta habrá de ejercitarse \.'n d lugar :-"" plazo
y con arreglo al modelo que determine d \1inistro de Ecollomi;} )
Hacil..'nda,

Por otra parte, el citado Real Decreto ha dcmgado la Orde:l de ~ d('
abril de 1992, por la que se cstnbleció el pago fraCClon:tdo ~"nl\,'~lml en
relación con las actl\'idadcs agricola~" ganaderas, forc'>tak'l o p(',;ql!n:J~'

cuvo rendimit'nto ncw se determine mcdl;lnte lJ. lllodnlldad de coelí~
cic"nlcs dd metodo de ('sumación ohjcll'<L·\1 quedar c"t:lhk~cd¡¡ la
entrada en vigor del l'di.'rido Real r.kcreto ('1 Jla 1 de JuliO dI.' 1'!92.su
disposición <ldicional primera preve, 'l..'spcdü a las acttv¡dadcs mencIO
nadas, el plazo y la cuanLia del inJ;reso a ri~alllar por lo.. SUjd(,) PdS(\-(;'i
afectados en relación con el pnml'r SCIl1('slrc de [99:. as] c0mo la
utilización a tal ef.... ,,:to Lid rnoddo IJO, ;lpfobado por la Orden de 26 dl~
marzo de 1992 con las <\daptal'ionL"S qw si';:n pmn..'\.kntcs

rOl' lOd() lo anterior, y haciendo uso de las autorizaciones que tiene
conferidas, '

Esl,,' Minlslerio se ha servido disponer:

. Pri~ero.-:~p/'()b(Jcirj" del modelo 132, Amhilo de' aplica·
dol1.-Lno. Se aprueba el modelo 132 -Impuesto sobre la Renta
de las Person;:¡s Fislca'i, Pago fraccionado, Empresarios y profesionales
clle'i!lnl<:H.:ión din'cla o en '-"HlmaC'ión obj~liva por coeficienlés. Opción
artIculo 61,. Uno al del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
P,,'rsonas Fls:cas-.que ligura en el anexo 1 de la presente Orden, -

DICha decl;¡raclon-doctlme~to de ingreso consta de tres ejemplares:
EjeIl1plar para <.:1 sobre anual, ejemplar para el sujetos pasIvo y ejempl<lr
para la EntIdad l'olaborndorJ.

Do,;. La dcclaración·documento de ingreso deberá ser presentada,
en sustItución del modl'1o 130 aprobado por la Orden de 16 de marzo
ti.e r 992, por aqudlos sUjetos pasivos que ejerzan actividades empresa
nales o profesion<!,k.s en estimación directa o en cstlmacion objeti va,
Illodulldad de codlClentes, cuando el volumen de ventas o ingresos del
trimestre sea IOlcnor al 50 por 100 del correspondit.'nte al mismo
trJlnc~tre dd penúltimo ano anterior y deseen ejercitar la opción a que
se rellere el penúltimo párrafo del artículo 62.lJno.a) del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas- Físicas,

.L~ opción a que !\l~ rc/iere el-párrafo anterior no será aplicable a las
actl\ldades agrícolas. ganndc:ras, forestales y pesqueras, ni a las de
lL.'ntporada o en los casos de inicio o camhio de actividad, En
consecuencia, no podrá ser utilizado el modelo 132 en relación con los
citados SUpuestos y actividades.

Segll'.ldo.-Lugar de presentación del. modelo 132.-tíno. Si de la
declaraCIón-documento de ingreso resulta cantidad a ingresar. ésta podrá
presentarse, al lIempo de ctectuar el correspondiente ingreso, en la
Enodad ~e dcposJlo que presta el servicio de caja en la Delegación de
b ,-\genCla Estatal de AdmiOlstración Tributaria o AdministraCIones de
la 1l1¡sma, en cuya demarcación territorial tenga su domicilio fiscal ,:1
Oh!lgé~JU al. pago, acampanando a la declaración fc~:;ocopi<l de b \arjcla
de aSlgnac10n del numero de identificación fiscal si los impresos no
llc\'a,n a.dh~ndas las etiquetas identificativas suminislr<.Hbs por el
\-tmlsteno de Economía y Hacienda.

En caso de que lit declaración-documento de ingreso lleve adheridas
b'i citadas ctiquct35 identificativas. la presentación e ingre.~o podrán
1~11111"h':'n ~calilarse ~n cualquier Enti~ad, colaboradorJ. (Bancos, Cajas (\
(o(lpo.:ratl\'3S de ('felino) de la provlllCla correspondiente al domiCIlio
fiso.:.1l dd declarante
. 1)os, SI no resulta cantidad a ingresar, la dcc!aración-dOi:llrncnto lk
mgreso dcbt'rá prc:)l'ntnrse, hien directamente o por correo ccniticado.
ante la .d!:-,pend.cno.:ia ° Sección ~e Gestión Tributaria de la Del".'gaLÍón,
u \dl1llnlstraclon. dt' la AgenCia Estatal de AdministraclOn Tributana
corn.:5pü.~d¡.... nh' al domicilio fiscal del declarante, acompan,:t1ldo a ia
decl:H~cl0t:'" fO!OCOpla de. la tarjeta de asignación del numero de
IdentllKaclOn Ilscal SI .Ios Impresos no llevan adherid:.t.s las correspon
dll'nte'i CtlqUC'l,l'i Idt'ntllieativas.

~o::rce~o.-I'iJ::::ode pres('1/tacirin C' ingrcso del modelo 132.-L3 preSCll
tlnon o:: l1lgreso de ,'sta declaración-documento de ingreso se ct~ctuara
l'n .fas plazos compr{"ndidos entre los días I y 20 de los meses de abriL
JuliO, octubre y enero. respectivamente, para cada uno de los periodo\
Inlllestrali.'s en lo'i (llIe el sujeto pasivo ejerza la opción prevista en el
articulo 6~:Unu.;l\ dd Reglamento dc1lmpuesto sobre la Renta de las
P,,'rson;¡s J-'¡\Ic~~l'i. t,

CU~lrto.-l'd~·(I ii'uccionado del primc/' scmcst¡,c de 1(,!f.J} cr!IT('.~I)('"','

dil'/I/e iJ las ac!/lultldcs agrieolas. ganadcras. forcstales .l' nC.\'r!I/L'I'i.JS ('1:

('\Ii!ilil",m OI~IC!II'a, /ilOdalid,¡J dc co~ficicll!es.-Uno. Los SUJdO<¡ pa')j·
\ o~ lid Impue'ito sohrl' la Renta de las Personas Fi'sicas qll~ ejerzan
,1l'U\IUauC''i agrícnbs. ganaderas, forestales· o pesqueras cuyo 'r('ndl
llllo::nto n\.'to s~' dl'lo.:rmlllt.' mediante la modalidad de eocticil':ntes del
m(;wdo de \.''',li:n;¡c,iún ohjeti\;l, estarán obligados a declarar (' ingr(',,;:u
C', t'1 T..:soro Públlco, ,'n cunCl'pto de pago fraccionado, en el -pJ<l?O
CI'nlPrendIUOCt11re 1,)" d:a" .1 y 20 dejulio de 199¿, el 1 por lOO de su
\iJiu!llO::;1 de lng!'o.:so., J,,'] pnmer semestre de 1992. dcducienun. en "ti
C~hl! .. d pago fraccionad\) trimestral que se hubiese ingresa<!n por tak~

¡¡;~:;I\I(t.llie~ l'on Jntenondad al 6 de abril de 1992, fecha de entrada en
\11'01' de b .Or<kn dc 2 de abril del citado año, por la que se t~stablccló,
P:H,l 1;1'i Illlmus. el pag\l fraccionado semestral.

Do'> La n1o::nci'.mada dcc!aradón se efectuará en el modelo 1:10
-llllpu,:"to sob¡'C [;1 l~cnta dc lJ.s Pasonas Físicas, Pagu rraccion::do
rmrrt?s;lrJc~ :- pl'qf-'\Ifll'ak~ en estinración directa (J eH ..:<;um;¡uÓn


